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OBJETIVO 

Definir las acciones necesarias para la expedición de la certificación de no disponibilidad o insuficiencia de personal, para la contratación de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con persona natural y/o jurídica, que se requieran celebrar en la Entidad.


ALCANCE 

Establecer el procedimiento para la expedición de la certificación de no disponibilidad o insuficiencia de personal que se requieran celebrar con persona natural y/o jurídica, iniciando con la recepción de la solicitud de las diferentes dependencias de la Entidad de sus necesidades para el desarrollo de las actividades necesarias para contratar y finalizando con la expedición del certificado que indique la existencia o inexistencia de servidores públicos con la disponibilidad de tiempo completo para acompañar a la dependencia solicitante, en las actividades contempladas en el objeto del contrato que se requiere.


DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
 
· Actividad:  Operación o tarea propia de la entidad que constituye un resultado, tal como el reconocimiento de un derecho o el cumplimiento de una obligación, para el solicitante del mismo, prevista o autorizada en la ley.

· Contratista: Persona(s) natural o jurídica que se obliga (n) a cumplir una determinada prestación, según las especificaciones del objeto del contrato, a cambio de una contraprestación.

· Contrato: Acuerdo de voluntades celebrado por escrito entre la entidad y una persona natural o jurídica, mediante el cual se adquieren derechos y obligaciones de dar, hacer o no hacer a cargo de las partes contratantes.

· Contratos de Prestación de Servicios:  Conforme con lo dispuesto en el numeral 3, del artículo 32, de la Ley 80 de 1993, son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad.


· Contrato de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión:  De conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, corresponden a los de naturaleza intelectual, diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento de funciones de la entidad, así como los relacionados con actividades operativas, logística, o asistenciales. La entidad estatal podrá contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato siempre y cuando la Entidad verifique la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área de que se trate, sin que sea necesario que haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto deberá dejar constancia escrita.

· Estudios previos: Son aquellos encaminados a establecer la conveniencia y oportunidad de la contratación, determinar las especificaciones técnicas y el valor del bien o servicio, y analizar los riesgos en los que incurrirá la entidad al contratar.

· Formato: Organización estandarizada de un elemento cualquiera (datos, instrucciones).

· Honorarios: Es la remuneración por servicios que una persona natural o jurídica, presta a otra persona natural o jurídica, en la cual predomina el factor intelectual sobre el técnico, material, manual o mecánico.

· Perfil: Conjunto de rangos peculiares que un puesto de trabajo engloba a nivel de formación educativa, experiencia y habilidades intelectuales y/o físicas, para una persona.

· Persona jurídica: Es todo ente susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones, para cumplir con su objeto y con los fines para los cuales fue creado (art. 141 Código Civil y Comercial).
· Persona natural: Es aquel individuo que al actuar en su propio nombre se ocupa de alguna o algunas actividades que la ley considera mercantiles.

· Plazo de ejecución:  Es el plazo dentro del cual se debe verificar el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista, término dentro del cual debe cumplir el objeto del contrato. Si existen varias obligaciones con diferentes plazos así deberá discriminarse la estipulación en los contratos.

· Procedimiento: Forma especificada para llevar a cabo una actividad o un proceso.

· Producto: Bien o servicio con calidades y características especiales que lo identifican como tal.

· Sistema de Contratación de Bomberos: Sistema de registro y control de la contratación de bomberos

Siglas:

· CDP (Certificado de Disponibilidad Presupuestal):  Documento que expide presupuesto de la entidad o quien haga sus veces, con el cual garantiza la existencia de apropiación presupuestal disponible y libre de afectación para la asunción de compromisos. Este documento afecta preliminarmente el presupuesto mientras se perfecciona el compromiso y se efectúa el correspondiente registró presupuestal.

El certificado de disponibilidad presupuestal será expedido por el responsable de presupuesto, previamente a la iniciación del proceso de selección y con base en el valor que determine en el Análisis Económico de Sector.

· Certificado de Registro Presupuestal (RP): Documento en el que consta la existencia en el presupuesto de la Entidad de un monto de recursos que se ha destinado exclusivamente al cumplimiento del pago de las obligaciones contractuales.

POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1. Las diferentes dependencias que requieran celebrar contratos de prestación de servicios profesional o de apoyo a la gestión con persona natural y/o jurídica, formulan mediante el formato “solicitud de certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal”, anexando el respectivo estudio previo; suscrito por el respectivo Director Técnico, Subdirector Técnico, Jefe de Oficina, Jefe de Oficina Asesora o aquellos empleos que tenga dentro de su Manual de Funciones y de Competencias Laborales esta función, la solicitud dirigida a la Subdirección de Gestión Humana, para que certifique la existencia o no de personal en la planta que pueda cumplir con las actividades a contratar.
2. Para formular la petición de insuficiencia, previamente las dependencias deben efectuar la verificación entre su personal para corroborar que no cuentan con el perfil requerido, o que el personal disponible es insuficiente para atender la necesidad planteada, informando de este hecho en el oficio de solicitud. Además, deberán indicar el perfil solicitado, en cuanto a formación académica, experiencia y requisitos adicionales, así como el objeto del contrato, No. de contratos de prestación de servicios, los productos a entregar y la duración de este en meses.

3. Verificación técnica: 
· Se inicia validando la justificación del estudio previo e identificando la relación del programa de la Entidad en el Plan de Desarrollo.
· Revisar en la base de datos DESARROLLO ORGANIZACIONAL PLANTA DE EMPLEOS, verificando el número de empleos con los que cuenta la dependencia. 
· En la base de datos se valida los requisitos de los empleos, el perfil de los servidores públicos de los empleos provistos y así identificar cuantos empleos contienen y cuántas personas cuentan con el requisito de formación solicitado.
· Revisar las plazas vacantes, con el fin de validar el número de vacantes con el perfil solicitado y si están en proceso de provisión.
· Teniendo la información de los empleos que tienen relación del perfil requerido en la solicitud, se revisan los manuales de funciones y competencias laborales para realizar análisis funcional, haciendo un comparativo con las actividades a contratar.
· Revisar resultado de cargas de trabajo, cantidad de empleos que se debe tener en la dependencia.
· Conclusiones y observaciones finales si hay lugar.

4. El certificado de insuficiencia de personal se emite positivo si cumple con lo siguiente:
· Los servidores que actualmente hay en la dependencia, y que son titulares de los empleos que tienen funciones similares a las actividades a contratar, no tienen disponibilidad ya que tienen otras responsabilidades asignadas.
· La dependencia responsable del proceso no tiene servidores suficientes para asumir las actividades a contratar, según el estudio de cargas de trabajo actualizado, o en su defecto, con base en el informe que sobre este aspecto haya rendido el directivo y/o Jefe de Oficina y/o Jefe de Oficina Asesora solicitante y/o aquellos empleos que tenga dentro de su Manual de Funciones y de Competencias Laborales esta función..

· Según la consulta realizada en el la base de datos de empleos de la Entidad, se prueba que no existen en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos, servidores con el perfil requerido para el desarrollo del objeto del contrato, luego de realizar la consulta filtrado por núcleo básico el conocimiento – NBC.

· En atención al conocimiento, asesoría y experticia la entidad requiere la contratación de persona jurídica, con el fin de que la misma brinde análisis al detalle y de profundidad.

5. Este de insuficiencia de personal se emite negativo en caso de:
· Si existen cargos vacantes en el mismo nivel y con el mismo perfil de formación y experiencia, que estén en trámite de provisión interna. En este caso, se da respuesta informando el número de vacantes y el estado de su proceso de provisión y que por tanto no es procedente la contratación del servicio, de acuerdo con las normas aplicables a la materia.

· Cuando verificado nuestras bases de datos y resultado de cargas de trabajo, se identifica que existen servidores vinculados, con el perfil solicitado y con disponibilidad de tiempo parcial o completo, para cumplir con las actividades contempladas en el objeto y actividades del contrato a celebrar.

6. Para la selección de los contratistas se aplicarán los principios de economía, transparencia y responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993 y los postulados que rigen la función administrativa.

7. La Normatividad requerida para el desarrollo de las actividades citas en el presente procedimiento se encuentra definida en el Normograma de la entidad disponible para consulta en la página web. 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

	[bookmark: _Hlk205329438]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	
1
	
Inicio

	Inicio del procedimiento 
	
	

	2
	
	
Elaborar la solicitud de no disponibilidad o insuficiencia de personal.



	Director técnico, Subdirectores técnicos, Jefes de Oficina, Jefe de Oficina Asesora o aquellos empleos que tenga dentro de su Manual de Funciones y de Competencias Laborales esta función.
	GT-PR11-FT02 - Solicitud de certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal.

	3
	
	
Recibir solicitud de certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal para contrato de prestación de servicios. 

Esta información se registra en Base de Datos “Control de solicitudes de los Contratos de Prestación de Servicios”.

Debe venir anexo (Estudio Previo).
	Profesional Universitario Desarrollo Organizacional

	Aplicativo Contratación “Sistema de Contratación de Bomberos”

	4
PC
	





 
A


 
A

	Revisar la solicitud, que esté completa y que cuente con el anexo (estudio previo), se valida el Objeto – Requisitos – Experiencia – plazo, justificación y estudio previo.

Si se encuentra diferencias en la información, se devuelve a través aplicativo de contratación indicando los motivos por los cuales se está realizando la devolución.
	Profesional Universitario Desarrollo Organizacional

	Aplicativo Contratación

	5
	
4
NO
SI

	¿Se realizó correctamente?    
Si: Continua en la siguiente actividad
No: Continua en la actividad No. 4
	
	

	6
	
	
Elaborar el análisis técnico tomando en cuenta las observaciones de la dependencia solicitante.

De encontrarse la información ajustada se procede con el análisis técnico, el cual tiene un tiempo máximo de tres (3) días hábiles para expedir certificado de respuesta.

Este estudio técnico llevará un número de consecutivo de Desarrollo Organizacional, el cual se relacionará en el certificado.

Ver política – punto 3

	Analista de Desarrollo Organizacional
	GT-PR11-FT01- Análisis técnico para expedir certificado de no disponibilidad o insuficiencia de persona natural y/o jurídica.

	


7
PC
	





 
B



 
B



	Enviar análisis técnico a revisión.

Se envía la proyección del análisis técnico al/la Profesional Universitario de la Subdirección de Gestión Humana (Desarrollo Organizacional) a través del aplicativo de contratación para la revisión, observaciones.

	Analista Desarrollo Organizacional
	GT-PR11-FT01 Análisis Técnico para Expedir Certificado de No Disponibilidad o Insuficiencia de persona natural y/o jurídica. 
GT-PR11-FT03
Certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal
GT-PR11-FT04 Certificado de no  disponibilidad  o insuficiencia de personal SGH (para Subdirección de Gestión Humana)

	8
	
10
NO
SI

	¿El certificado requiere ajuste?
Si: Continua en la siguiente actividad
No: Continua en la actividad No. 10

	
	

	9
	

	Devolver a través del aplicativo de contratación indicando los ajustes a realizar.
	Analista de Desarrollo Organizacional
	Aplicativo Contratación

	10
	
	Indicar que el documento está aprobado y el certificado queda con la información correspondiente a través del aplicativo y llega al perfil del/la Subdirector/a de Gestión Humana para su firma.
	Analista de Desarrollo Organizacional
	Aplicativo Contratación

	11
	






 
C




 
C

	
Archivar documentación de manera digital en carpeta independiente con el nombre del No. de estudio previo y Consecutivo.

En la carpeta digital creada se archivará:
· Solicitud del certificado
· Estudio previo
· Análisis o estudio técnico elaborado
· Certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal en planta (firmado).
	Analista de Desarrollo Organizacional

	Carpeta digital

	12
	
	Registrar en la base de datos el número de radicado mediante el cual se brinda respuesta a la solicitud.

Se ingresa la información en la base de datos donde se registran las solicitudes a tramitar.

	Analista de Desarrollo Organizacional

	Base de datos en Excel “Control de solicitudes de los Contratos de Prestación de Servicios”

	13
	
	Solicitud de alcance a certificado emitido.

La dependencia que requiere realizar alcance al certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal emitido corresponda realizar una modificación por omisión y/o error tanto en la solicitud inicial de la dependencia solicitante o en el certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal elaborado por la Subdirección de Gestión Humana (Desarrollo Organizacional)

	Director técnico, subdirectores técnicos, Jefes de Oficina, Jefe de Oficina Asesora o aquellos empleos que tenga dentro de su Manual de Funciones y de Competencias Laborales esta función.
	GT-PR11-FT06 solicitud de alcance a certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal

	14
	








 
D

	Elaborar el certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal en planta a la dependencia solicitante. 

Se elabora el Certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal, dando alcance a lo requerido
	Analista de   Desarrollo Organizacional / subdirector(a) de Gestión Humana
	GT-PR11-FT05 certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal (alcance)

GT-PR11-FT07 Certificado de no disponibilidad o (alcance para Subdirección Gestión Humana)




	15
	 
D









	Archivar documentación de manera digital en carpeta independiente con el nombre del No. de consecutivo.

En la carpeta digital creada se archivará:
· Solicitud del certificado
· Estudio previo
· Análisis o estudio técnico elaborado
Certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal en planta (firmado).
Nuevo Certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal, de alcance
	Analista de   Desarrollo Organizacional / Subdirector(a) de Gestión Humana
	Carpeta digital

	16
	
	Registrar en la base de datos el número de radicado mediante el cual se brinda respuesta a la solicitud.
Se ingresa la información en la base de datos donde se registran las solicitudes a tramitar.
	Profesional Universitario Desarrollo Organizacional
	Base de datos en Excel “Control de solicitudes de los Contratos de Prestación de Servicios”

	17
	 
  Fin

	Fin del procedimiento
	
	



PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal para persona natural y/o jurídica.
	Certificado dirigido específicamente a la Subdirección de Gestión Humana, el cual tiene un alcance particular, toda vez que esta dependencia no solo realiza el análisis correspondiente, sino que además debe emitir el certificado para sí misma, por lo que se requiere establecer un factor diferencial en su atención.
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DOCUMENTOS INTERNOS
	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GT-PR11-FT01
	Análisis Técnico para Expedir Certificado de No Disponibilidad o Insuficiencia de persona natural y/o jurídica.


	GT-PR11-FT02
	Solicitud de Certificado de No Disponibilidad o Insuficiencia de Personal.

	GT-PR11-FT03
	Certificado De No Disponibilidad o Insuficiencia De Personal.

	GT-PR11-FT04
	Certificado De No Disponibilidad o Insuficiencia De Personal SGH.

	GT-PR11-FT05
	Certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal (alcance).

	GT-PR11-FT06
	solicitud de alcance a certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal

	GT-PR11-FT07
	Certificado de no disponibilidad o (alcance para Subdirección Gestión Humana)
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DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año

	N/A
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CONTROL DE CAMBIOS

	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	23/07/2021
	Creación del documento

	02
	13/01/2023
	Actualización del documento

	03
	29/12/2023
	Actualización del documento

	04
	26/07/2024
	Actualización del documento

	







05
	







07/03/2025
	Se actualiza la política de operación 4.10, se actualiza observación de la actividad 3, se actualiza observación de la actividad 5, se actualiza la actividad 6; se actualizan las actividades 10, 11, 12, 13 y 14, se crean los formatos de GT-PR11-FT05 Certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal (alcance) y GT-PR11-FT06 solicitud de alcance a certificado de no disponibilidad o insuficiencia de personal;
se actualizan los formatos: 
GT-PR11-FT01: Se actualiza la justificación del estudio previo, se actualiza el cuadro de la descripción y condiciones de la solicitud, se elimina el numeral de empleos temporales, se actualiza el numeral de conclusiones. 
GT-PR11-FT02: Se actualiza el párrafo introductorio, se actualiza el cuadro con la información del contrato, se crea cuadro de justificación. 
GT-PR11-FT03: Se actualiza la información del certifica que: en cuanto a que se elimina el resultado de cargas de trabajo y se incluye natural o jurídica.
GT-PR11-FT04: Se elimina la firma de aprobó

	06
	12/11/2025
	Se actualiza el formato, se modifica la política de operación, se agrega el aplicativo de contratación, se crea el formato GT-PR11-FT07 Certificado de no disponibilidad o (alcance para Subdirección Gestión Humana)



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	ORIGINAL FIRMADO
Claribel del Pilar Suárez Castrillón
Profesional Contratista SGH
	

ORIGINAL FIRMADO
Sonia Meliza Castro Hurtado
Profesional Universitario, SGH

ORIGINAL FIRMADO
Angela Cifuentes 
Profesional contratista SGH


ORIGINAL FIRMADO
Nancy Viviana Hernández
Vo.Bo. de Mejora Continua– OAP

	ORIGINAL FIRMADO
José Andrés Ponce Caicedo
Subdirector de Gestión Humana



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
Plantilla Procedimiento V1
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